
Núni. «5. !.r?iEs 12 hK JiLMo DE 1854. 8 cuartos.

t.nt lavéis lut diipojkínnc» del Go- 
bieriin ti n obiipaloriai para la Capital de 
prnvireia detd* que te puhUean oCcíal- 
mente en ella, y lot de cuatro diet del- 
poet para lot demit pueblo I de la 
mitma irovinrie Y£e^ ilt 3 tie ffovitm- 
ir.t lit 1837J

suscRicioN PAR-ncuuii.
Un mesen Córdoba. Ors. Puera de ella. Iñ
Trestdem.. . .21 10
Seis idem. . . .48 80
Cu año¡üO

Sf pubUcaíot f.unet, Vieveoh ty Viernet.

bmleyct, Prdenca J rttmneto. que te 
ni indenpuliticar en luí Oolelinei Ofiria- 
b t.te han de remitir al üefe polit rom- 
pcelivn,pin cuyo condecí u se patnrán a 
lot Kilitorc <lu los meucionadoipetptdi- 
cni ftiealm ürtlefus íh: 6 dt jítrfil dt 
',819y Ji de Üetuhn de tS'lS.J

cax^aa^^a í)
DE LA niOVIMlA DE CÓRDOBA.

•Msaauea»*

Circular uiim. 691.

En la Gareta iiúiq. 502 del Miarmlei 17 da 
Mato último ae halla iiiserta la Kenl óidcu ji- 
gtiienlB.

MINISTERIO DE FOMENTO.

«Las exposiciones universales aun una eoise
cuencia de la necestdad q o en la épura presente 
impele á lus pueblos ó a *r txun iHe entre si para 
comuttirarae sus nJelimlus, cuinpantr sus produc
tus, deducir de .ii pitmen ta perfitecmn Je que 
ton su'cepliblos, dirutdir las id fits útiles, j ensati- 
char el circulo Je sits re In ci mes sncinles y mer
cantiles, conspirando asi <le aontiiut ¿ Ii ob-a do 
la civilitnei.m moderna y del progreso (miser.al. 
I.n que Ha de abrir.e en París el 1.“ de Mayo do 
18fili eslá Ilatoud.i b ejercer am major mllnoucia, 
baju unte pUiitu de «isla, que las demás lusla nbu- 
'r» celebrada*, iph pirr la ceuenrrencia que la ten- 
tij isa Mlilación de aqu íll t capital y las f.eitidades 
t^emedidas por el Gubiemu francés á los espusiln- 
ce* le ascÿurun, cuanto porque debiendo ser mas 
®xori¡i con tus espei iencias Jo las anteriores en- 
**Íos, rcclirtcorá equivocados jincio», y cnnplela- 
f“ } lijirá Con mas seguros datai las idea» sobre 
1® liqueta j las uecesidados de enda pais.

E*p.tña no podría sin desdoro dejar do figu
lor eu esa inagmijcj munifnstaciou Je la producción 
'latura! ó iudii.trial dsd munio, ni dejar posar tan 

oportuna ocasión 4« demostrar que para ella no 
trascurren en vano Id nñ>8 Jo par; j que si otraa 
naciones mas afortunadas marchan delante en la 
tnrrero de! progreso, eJu, á quien la Providencia 
ha a jetado en esto, últimos liempis á pruebas tan 
difíciles, se afana con pcrsevernnle anhelo por ol- 
canturlas. Rica en minerales metálico* j combis- 
tibles, en sales, cu sndiocins alimenticias, y en 
una infinita variedad Jo otras materias primeras, 
puede concurrir con ellas y con los productos de 
su naciente industria fob il y los de sus industrias 
indígenas y locales ú ocupar dignamento su lugar 
outre las demos nucí une i, pues las exposiciones uni
versales, mas que un concurso público donde va 
á disputar el premio lo precioso ó raro de la ma
teria, ó la perfección de la forma, ó bien lo mas 
acabado en cada ramo, son un alarde de los re
cursos nuturalos, de las fucrias productoras de ca
da país, que debe rcOejnr sus necesidades y los me
dios con que cuenta para satisfacerlas, el grado de 
su cultura, y los dementis de prosperidad que en
cierra pora el porvenir.

En el vasto proyecto del Gobierno francés ha 
entrado el reñir bajo un mismo techo las bellas 
artes y la industrio, cumo queriendo q 10 la expo
sición justificase en mas de un concepto su titulo 
do universal. A los artistas que con tunta gloria 
propia como de su patria sostienen las tradiciones 
y el buen nombre da la escuela española, toca 
mostrar que aun no so ba esliuguido en o ties tro 
suelo la llanta del genio que brilló en mejores dios, 
y que no es estéril la generosa protección que 
S. M , siguiendo el noble ejemplo de sus Augus
tos Progenitores, dispensa á los bellos ortos.

Deseundo pues que, tanto estos como la industria 
nacional, te hallen dignamento representada* en 
lo gran exposición de ISSU, lo Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien aJoplut las Jiíposicionc» siguiente*.
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1/ tos OolBTnaJorís ile Ius pmtiiicins^ at re* 
cibo do' eíía cireiilarj notubrnráit unacoinision com- 
puestii de personas de reeonoeiJa inteligencia en 
la indüslria agrícola j Llirit ciencias naturales y 
bellas arles,- de la erial serim ellos prcsiJentes, po
rn promover la concurrencia â la evposicion uni
versal de raris, y eroiminnr y poner su V.® B.’ â 
los obptoí qii8 les fueren presenlados, si los jm- 
goren dignas de figurar en ella. Al erecto esti
mularán el celo do las juntas de comercia y do 
agricultura^ sociedodes económicas, jiíulas de fá- 
brieas, donde las hubiere, empresas indiislríales, 
apudomias de bellas artes y personas inlluyeutes, 
vaHóndose de cuantos medios oslen i su alciirice 
y les dicte su palriolismoy para que los proJitcto- 
ros industriales de (odas clases conedrran con las 
muestras en piezas de sus fábricas y tulleres, y los 
artistas con obaras originales.

2“ Las comisiones provinciolos so eníenderán 
en todo lo’ relativo Ó la exposteion con la comi
sión rentrai que se eslabicceni en Madrid, por 
conducto de la Dirección de AgrictfUura, Indus
tria y Comercio.

3,“ Serán objeto de la exposición todos los 
productus de la agrie till tira,- de la industria y deí 
arle. Son estluidus los aiunrales y plantas en es
tado vivó, las materias vcjetules y animales, fres
cas y susceptibles de alteración, las detonantes, y 
en general tudas las sustancias qüe se juzguen pe
ligrosas, y 011 fin los prodire tos que por su exce
sivo volumen senn imprupios de (a exposición. Los 
espíritus ó’ ntcolwtus, los aceites y esencias, los 
ácidos y sales corrosivas, y ge ñera Imen tu Ius artí
culos muy ilt 11.1 ni o bles,- deberán ser presentados eu 
vasijas muy fifertes y perfectamente cerradas.

4.“ Con arreglo ú las prcíencioues de la co- 
mísiou imperial,- ningún objeto quo vaya de Es
paña fi la exposición será admitido sin el V." B.’ 
de 1a comisión centro! de Madrid^ ó el de la co- 
miUon de la provincia de donde proceda.

En coosecucnciiiy tuda persona que desee pre- 
íéntar algun objeto en la exposición, lo liará asi 
presente á lo cumisioti central, ó à la de su res
pectiva provincia,- antes del dia 1.’ de Octubre 
próximo, indieando su nontbre y apellido (ó razón 
social,) profesión, domicilie ó residencia; la outu- 
ra'leia y el numero à cantidad de productos- que 
dfesee exponer, y el espacio tíortXonlul ó vertical 
que requieran ¡rara su colocación

5.* El Gobierno se encarga del trasporte des
de los Capitoles de provincia 4 Francia de los ob
jetos destinados á la exposición. Los que no quie
ran aprovecharso do esta oferta, podrán reiwilirlos 
de su cuenta después de haber obtenido la com
petente autorización para que sean allí admitidos.

6,* Los Goberna dores se harán cargo de su en
trega, dando á los productares un atestado de ha
beríos recibido, con el cual so preseirlaráu 4 re
cogerlos después de terminada la exposiciotr.

7.“ Ningún derecho se exigirá â los productos
Hidustriales de quo se trata, m el do puertas en 
tos pueblos del tránsito, ni á su salida del reino' 
ni á kU regreso.
' 8.* Un cumisionaJo especial del Gobierno se 

encargará de rreegrr rñ Taris los ificlos que se 
dirijan á la cxpns-iclon' y de prese larlos en ella; 
por su conducta, lerminiid.a qia sea,- regresa-rán á 
la Peninsula y »0 enlregnrán á sus respectivos due
ñas por los (inbcrriadores de provincia.

9,“ Los premias y menciones han orí ficos que 
obtuvieren los expositores cspoiídos se publicarán 
en lo Gaceta.

De lieul órden lo cemUnico ó V. S. para au 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
m'ucliei uñóS. Madrid IG do Muyo de f8b4.-=Es- 
teban Collantes. =• ir. GobernoJof de la provin
cia de...»

Lo que sí publica por medio de este perió
dico oficial à fin de que estimulados iioblumente 
aquellos que anhelen hacer valer su ingenio,- sus 
njóiiufocturas y el fruto Je sus esturdios y labo- 
riosidaJ, se apresuren á mfanifeílar en (o exposi
ción espresoda Ius adelantos y progresos qué nues
tra nación hace cu las artes ó industria

Córdoba ti de JUnio de 185-4. —El Goberna
dor, Francisco de Castro.

Circülar num. 674.

Vígilancto. — Los Srgs, Alcalde's de los pueblos 
de esta piovincía, fuerza de la Guardia civil y de
pendientes de Vigilancia, procOrffrán averiguar el 
paradero de dos yeguas, cu-jás señas se esprésan á 
conliiiUacion, las cuales desap'dreriefort del lérmi
no de Montoro la noche del ¿8 de Majo úllimb. 
y caso de ser h ibidas lás rcmrliián á disputicjon do 
citado Alcalde do Montoro con la' persoha err criyo 
poder sc encuentren.

Córdoba t." de Jónio de 1854.=>£1 Gober
nador, Francisco de Castro,

Señas.'

Una de 4 años, baya oscura, alta, 7 charlas, 
hierro una P mayúscula en la cadera izquierda.

Otra pelo negro, edad 8 años, altura 6 cuartas y 
media, hierro una Ü mayúscula en la codera izquierda.

Circular núm. 677.

Vigilancia.—Lot SreS. Alcaldes de los pue
blos de esta provinciay fuerza de la G. C. y do- 
pendientes de Vigilancia proetfrurún averiguar el pa
radero do' dos caballerías mulares,- cuyas señas so es- 
presan ó confín uscion, las cuales le fueron sus
traídas de un cercado á Eusebio Herrero, vecino 
de Foíüblütico, y caso de ser habidas las renfiti- 
rán à disposición dd Ábside de la misma con lo 
persona en cuyo poder sc encuentren.

Córdoba 2 de Ju'uio de 1854, =«E| Gobernar 
dor^ Francisco de C aï tro .

Señas.

Uno muía de 11 años, cas la fia, colicana, al
zada próxima á las 7 cuartas.

Un mulo do 10 añas, pulo castaño, mohíno, 
aliada menas de 7 c uarljs.
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ANUNUOS OFICIALES.

Alcaidia Con st) lu cion al de Fuenteobejuna.

Circular núm. 685.

D. Rafee' de la Fueule j Cubellcro, Alcaldo 
j p residuo lu del Ayuntamienlo ceuititucional de 
este villa.

liage saber: que debiendo procederse por la 
junta pericial de esta villa â la rectilicscîon de! 
padrón de riqueza sobre que bu de girarse el rc- 
parliiuienlo de la contribución territorial del año 

-Entrante de 1855j les propietarios de fincas rus
. ticas, urbanas y ganudena y à las colonos y ar

rendatarios presenten en el término de lu diai 
en esta secretaria de Ajuntaniiento Us relaciones 
juradas prever)nias en el Real decreto de 23 do 
Mayo de 1849 é instrucción de ti de Diciembre 
del mismo, en el ronceplo de que no venficánJo- 
lu con Iu debida veracidad, osi como á tus que de-, 
gen de presentarías, incurrirán en lus penas atar
eadas en.el art. 24 de dirbu Real decreto y per
derán el derecho de reclamar de agravios en U 
evaluación de tus utilidodes, según se determina 
eo el 16, instrucción 8 de Setiembre da 1848,

Fueuteubejuna 31 de Mayo de 1854.—El 
Alcalde,..Rafael de lu Fuente. — £1 Srio., Juan Ko- 
Mía* y Espinosa.

Circular núm. 687,

D, Lucas Fernandez, Teniente 1." de Alcst* 
de de esta villa de Pozoblañcó, &c.

Hago saber: que con la superior ' órden del 
Sr. Gobernador se saca à la subasta la obra do al
bañilería y Carpinteria para reparar esta cárcel pú
blica, tasada en 2346 rs., cuyo pormenor y pliego 
de condiciones se hallan de manifiesto en la se
cretaria de este Ayuntainienla, habiendo do cele
brarse Id* dos remates en Im dias 18 y 25 del 
corriente mesen estos satas caf-itulares y hora de 
once â doce de sus mañanas.

PoiubloBco 4 de Junio do 185t.=í,ucos Fer
nandez —Antonio Felix Muñoz, Srio.

COMISION SUPFIUOK DE

Irixtruceiou pt'inifiriíí de la provincia 
de Sevilla.

Circular uúm. 693.

Los exémenes ordinarios paro maestros de Ins
trucción primaiia principiarán en esta capital el 
día 15 de Julia piézimo venidero, confirme à lo 
dispuesto en el art, 10 del regiumento de 18 da 
Junio dé 1850.

Los que aspiren à sor examinados presentar án 
antea del día 13 del mismo mus en la secretoria de 
esto comisión, situado en el que fué convento de 
S. Pablo y tala de sesiunes de lo Exma. Diputa

ción provincial los doenmentjs siguientes.
1 .” Solicilnd ni efecto en papel del sello. A.'’, 

dirigida al presidente de la comisión de exámenes.
2 .“ l é de bautismo legalizada en su caso, coo 

que acredite tener 20 años de edad cumplidos.
3 .° Cerlifiracio» del Director de la escuela nor

mal donde hubiere estudiado, que acredite haber ga
nado los 2 años de estudio prevenidos en el Real 
decreto de 30 de Mario del año de 1849 y de 
haber observado constantemente buena conducta 
murot y religiosa

4 .® Otra certificocina del Alcalde y Curo pár
roco del pueblo ó pueblos donde hubiere restdido 
despues de salir de la escuela normal, si no te pre
sentase á examen al concluir sus estudios. En el 
caso de no ser el candidato proeodente de la es
cuela normal, bastará esta certificación que com
prenderá los 2 años anteriores al examen.

5,” Las cartas de pago de haber hecho tos de
positas exigidos para el examen y la espedicion det 
titulo.

6.“ Cuatro muestras de oscritura en letras do 
distinto tamaño desde el tipo mayor el menor do 
la bastardilla española.

Los que aspiren á ser examiunJos de maestros 
de escuela superior presentarán los mismos docu
mentos que los de ele me nial, con lo drferencia de 
que han de acreditar un eño mas de edad y otro 
de estudio en la escuela normal, según previene 
el art. 14 del citado Real decreto.

Cen arreglo á lo dispuesto en dicho nrt, 10 
concluidos lus exámenes de los aspirantes á maes
tros darán principio los do las maestras, y para que 
sean admitidas á examen presentarán antes del es- 
presado dia 13 de Julio los documentos siguieules.

1 .’ Solicitud al efecto en papel del sello 4.“ 
2’ Fé de bautismo legalizada con quo acredi

te tener 20 años de edad cumplidos.
3 ." Certifuacion de buena conducta moral y 

religiosa en los términos que se exijo á los maes
tros

4 ’ Algunos labores de costura y bordado be- 
ibas por la aspirmite y dos mue>tras de escritu

ra de letra de distinto tamaño en bastarda espa
ñolo, '

5 .° Fé de casada si lo fuere.
6 .° Los recibos ó cartas de pago do haber de

positado los derechos Ju examen y titulo.
1 .0 que se hace saber el público [tara conoci

miento de aquellos á quienes intereso.
Sevilla 5 de Junio de 1854.—'El vicepresi

dente, José Mario Cabello «El Srio , Angel Vera.

AVISO.
Quien quisiere comprar 1332 pías de olivo 

bajo una linde, con cosa de teja en su interior, en 
la Guijarrosa^ del término de Santa Eliu, al. pago 
de Siete Torres, y una posaita nueva en dieh o 
villa, de bienes libres y de todo certsoy gravamen, 
podrá avisturse con su dueño vecino de la niisinn 
D. Antunio de Llamas Alcaide, quien admitirá las 
proposiciones que se hagan siendo arregladas.

Iriifienta ÿ làlvÿra/ta de i). Í*'. (inicia Teita,
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Nilin. 8G, Lunes 12 de Junio de 1GS4. IG cuartos.

E^ÎISWHRIO.
PROVINCIA DE CORDOBA.

©BaSPA©0 DE CÓEDOEA.
■>=3 ® x;^S3G^&<«fc='*■•■'-

11 , W« 1. WH m^HA ®1^Î^1T!R114» 
DIGNIDAD DE ARGÎPKESTE DE ESTA SANTA IGLESIA CATEDRAt, PROVISORY VICARIO GE
NERAL DE ESTA DIOCESIS, ECT.

llago sabed (fue consiguiente aï anuncio publicado con fecha 2^3 de 
Octubre de 1832^ y en cutnplimiento del Ileal Hecrcto de 9 de Uicicin- 
bre de 4831^ Im dispuesto con Iu debida «autorización del Exmo. cllino. 
Sr. Obispo^ señalar para la venta en pública subasta de las fincas que á 
contiduacian sc expresan los días tres, Cuatro, cincos seis y siete de Julio 
próesimo y hora de las nueve de la mañanaj Cuyo acto sc verificará con 
las snlcmnldadcs correspondientes en la Sala de mi audiencia^ y ademas 
simultáne.amente en Aladrid respecto á los bienes de mayor cuantía ante 
el Sr. visitador Eclesiástico de dicha Villa como delegado del Emiucutí* 
simo Sr. Cardenal Arzobispo.

Núm. de 
itivenla- 

rio.
Subasta para el día 3 de Julio. Vflior en venía 

Its. va.

BIENES PROCEDENTES DE RELIGIOSAS.

Fincas de mayor cuantía.

B IJoa huerta nombrada del Colmillo, término de estaCindad, que perteneció ó las moojas 
de Santa Marta de la misma, y sc compone de ocho fanegas dos celnminea de tierra, en 
cuya superlicie está incluida la casa, pozo y alborea y una y media fauega de tierra, de 
al mor ron; resulláiidole seis fanegas y cinco celemines do regadío, y en su total varios 
arboles frutales, álamos y otros: so nalla apreciada en 40511 22

22 Una Liza nombrnda do Herrera, término de la villa del Carpio, que perteneció al con- 
ventn de Jesús Crucificado de esta Ciudad; se llalla dividida en dos pedazos distintos, 
el uto consislenlc en treinta y cuatro fanegas y dos cuartillos de tierra y el otro en 
tres fanegas, un celemín y un cuartillo y ambos pedazos unidos cu treinta y siete fanegas 
un celemín y tres cuartillos, se bulla apreciada en 10738

488 Un olivar con cuatrocientos diez y seis píes, pago del Granadino, término de Cabra, 
que perteneció á las monjas Agustinas do la misma Ciudad: apreciado en 16640
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Malvittomr, tórminn de la Giudad do MonliHii, tjin* ppildipcio à lus nioujus du Sania Cla
ni de la misma: se balla arrendado en 1583 rs, 8 nil's, y eapilalizado en 52774 17 

534 Lna liaza île cinco y inedia fanegas de tierra sitio del Madroño ó Cerro de la Toba, 
lérmitio de dicha (judad de MontiUa, qne correspondió al convento de Santa Clara de 
la misma, ani miada en 348 rs. y capiializada en 11600

528 Otra de treinta y dos fanegas cnalro celemines tres y medio cuartillos de tierra, al 
sitio do los Ihdlns, lérmino de referida Cindad de Montilla, riño perteneció á las monjas 
de Santa Ana de la misma, diviilida en 1res p dazos dislinlns, uno do ocho y media 
fanegas arrendado en 127 rs., otro de trece y media, en 206 rs., y ellercero de diez 
fanegas cuatro celemines tres y medio cuartillos en 80 rs., y se capitaliza el lodo para 
so Tienta en 13766 23 

607 Otra con diez y ocho fanegas seis celeminea' y tres ciwrliUns de tierra, término de la 
villa de Mniiturque, que perteneció al Conumlo de Santa Clara de Montilla, dividida en 
cinco pedazos distintos: tino de tina fanega y 1res celemines al sitio de la piedra del 
Cid: otro de cinco fanega? cinco celeminea y dos cuartillos y en ellas once encinas viejas, 
sitio de la Campiñuela ó pozo Melero: otro de tres fanegas once celemines y dos cuartillos 
y en ellas veinte y seis encinas y mía enrinela, sitio del Iligueron: otro de cuatro fane
gas tin celemín y tres cuartillos de tierra con una encina en el misino sitio; y el otro 
de tres fanegas nueve eelemines con oclioMi chaparros pequeños y trece encinoi, al sitio 
do Naiulengua: apreciada en 12397 13

72t Otra con ireîula y seis fanegas siete celemines de tierra de manclmn al sitio de las 
Cartujas lérmino de Santa-Ella, que perleupciú à lus monjas Carmelitas de Aguilar, arren
dada en 53V rs. y capitalizada en 17800

5 Una parle de Dehesa nombrada ValderresoHa, sita en el término de la Ciudad do 
Trujillo provincia de Cácere.s, que perleneció al Couvonlo do Religiosas de Jesús de la 
Columna de Belalcázar, proindivisa con las restantes, produce anualmente 1119 rs,, A 
cuyo respecto se capitaliza en 37300

7 Oira parle de la misma Dehesa nombrada Fuente Blanca ó Torrecilla de los Cana
rios, pro duco anualinenle 777 rs. y sc capitaliza cu 23900

Fincas de menor cuanlia.

85 Una haza compuesta da tres fanegas de tierra iililes para labor, sitio de la laguna de 
Santiago, término de la villa de Aguilar, qim perteneció A las monjas Carmelitas de la mis
ma, arrendada en 300 r.s. y capitalizada en „ 16000

87 Un garrotal con doscientos Ircitila y siete pies, término de dicha villa do Aguilar, 
y sitio del Carril, que pcrlenerió A las monjas Coronadas de la misma: apreciado en 9480 

88 Un olivar con ciento noventa y siete pies cu referido sitio y de la misma procedencia: 
apreciado en 9850

134 Üua haza de ocho fanegas de tierra, de Ias que como una y media son de manchón, 
sitio del vado de las Cairelas, término de Montalvan, que perteneció A las monjas Coro
nadas de Aguilar; apreciada en 3475

282 Ülra de cinco fanegas de cabida en sembradura en In oja de Sanio Domingo, tér
mino de Hinojosa, que perteneció A las manjas de la Concepción de la misma villa: ca- 
pilalizada en 675 16

327 Otra al sido do Gorgnilla, término de Lucena, que pertenció A las monjas Agustinas 
de la misma ciudad y se tompone do una fanega nueve celemines y dos cuartillos de 
tierra, do cuyo cupo cuatro eelumines y tres cuartillos son de Cañaveral: apreciada en 707 2 30 

396 Un olivar con citado catorce pies, sitio de la Salmonera, término de Montilla, que per
teneció A las mnnjis Agustinas de Lucena, arrendado pu 120 rs y apreciado en 4560 

400 Una suerte de tinco arauzadas de olivar llamada Hompeboricles, sitio del Chorrillo, tér
mino de Mouiilia, que pertdU’ció A las monjas de Comsolacion do la Rambla, arrendada 
en 260 rs. y capitalizada en 8666 23

421 Una haza de tn s fanegas de tierra sitio de la Fuente did Caño, lérmino de Montilla, 
que perteneció A las monjas do Sania Ana de la misma Ciudad; apreciada en 5400 

430 Olea de nueve y medio celemines de tierra sitio dd Iligueron, cu lérmino y do la 
misma jirnccdeucia que la anterior; apreciada cu 1979 6

4,32 Olra de 1res fam gas sitio del Cerro dd Humo de referido lérmino y procedencia, apre
ciada en 2400

437 Gira de liiez fanegas siete celemines en piedra luenga ó Campiñuela, en espresado tér
mino y do dicha pincedeucia; aprpciaihi en 6350

4 40 ülra de tina líim-ga tres edetnines y un cnarlillo al sitio do Tintín en didio término 
y de la misma procedencia: apretiada en 1016 22

448 ülra de siete fanegas cuatro rdi mines en la Peña dd Cuervo ó la Campiñuela, 1er- 
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miiin lie ri'G'i'iihi CimbíI di* Mnnli1la, prnredenie del mismo cnn ven lo ti o Sia. Ann: ar- 
icml.i li m 118 rs, y capimlii iild ea 3933 1f

432 ülra iln mm fumga dni celemines al tilia del Navarrete, término y procedencia espresa- 
dais. apreciaila en 933 22

451 Otra tie una fanega y ocho celemines, sillo de la Peña del Cuervo ó la Campiñuela, 
de repetido lérininn y procedemda, arrendada en 40 rs. y capitalizada en 1333 11 

459 Olra de tres fanegas cnalru celemims con veinte y odio olí vos y cinco plantones, si
tio i|e la cañad.i ilel (Íulelinm, de didm lérinino y procedencia: apreciada en .5009

4GÛ Otra ‘le dos fanegas seis eeleuiiiies en la Pneute del .Vlatnu, lérmino y procedencia re
ferida, apreciada eu 1250

Stibasfa para el dia 4 de Julio,

400 Una haza do dos fanegas nueva celemines de tierra, término do Monlilla y sitio de 
Tililin, procedente del Convento de Santa .Ana de la misma Ciudad: apreciada en 

472 Olra d» cuatro fanegas diez celemines sitio de la Atalayuela, término y procedencia 
referida, dividida en dos pedazos enieramenie separados: el uno compuesto de dos y 
media fanegas de tierra calma con dos olivos, y el otro de dos fanegas y ciinlro celemi
nes de tierra de manchón y en ellas diez y siete olivos once sierpes y cuatro chapar
ros; arrendada en 94 rs. y rapilalizada en

478 Olra de cinco fan'gas dos celemines, término y procedencia dichas y sitio de la Peña dot 
Cuervo ó la Caín piñuela: apreciada en

479 Otra de nueve celemines al sitin de las Huertas de Delgado, hoy cerro de la Toba, 
de dicho lériiHUo y procedencia: apreciada en

481 Olra de una fanega siete celemines sillo de la fuente del Caño, término y procedencia 
espresadas: apreciada en

490 Otra do una fanega dos celemines y un cuarliUo sillo dd Cigarral, lérmino do repe
tida ciudad de MouliUa, que perteneció al convento de Santa Clara de la misnm: aprc- 
tiada en

493 Otra do dos fanegas tres y medio celemines sitio de la fuente del Caño en referido 
lérmino y de la inania prnci'dencia: apreciada en

502 ülra (le una fanega diez celemines sillo do la Tuente de Cabra en el mismo término 
y de dicha procedencia: apreciada en

506 Otra de dos fanegas dos celemines y dos euailUlns al sitio de Panchia ó Huertas de 
Delgado, término de Montilla y de la misma procedencia que la anterior, arrendada en 
87 rs. y capihilizada en

508 Olra de una fanega ocho celemines y tres enanillos, sitio del Madroño en dicho tér
mino, que pericneció á referido convenio de Sania Clara, arrendada en 116 rs, y ca
pitalizada en

510 Otra de una fanega diei y medio celemines al sitio de las Huertas de las Viñas; co
nocida hoy por la de los Ancas, lérmino y procedencia referidas, arrendada en 171 rs. 
y capitalizada en

514 ülra de una fanega y un cuartillo en dicho término, sitio dd Dañudo, procedente de 
referido convento: apreciada en

521 Olra de cinco fanegas y diez celemines al sitio del Carrascal, del término y proce
dencia ouledidias, dividida en dos pedazos, uno de cinco fanegas Jos edenúnes y dos 
cuartillos y el otro de siete celemines y dos cuartillos: apreciada en

527 Olra de una fanega diez celemines y 1res cuartillos en la Huerta de la Higuera ó 
Tintin, dd lérinino y procedencia anleJichas; apreciada en

532 Olra de cinco fanegas cuatro celemines y ties cuarliUo-, término de dicha Ciudad de 
Montilla y sillo de la fuenlc de la Higuera, do la mirilla procedencia quo la anterior; 
arrendada cu 203 rs. y capitalizada en

533 Otra de una fanega y dos celemines sillo de la Uacrla de las Viñas, do Cipresado 
lérmino y procedencia, apreciada en

536 Ülra (le ocho fanegas seis celemines dividida en dos pedazos separados bajo sus respue* 
livos linderos, el uno de siete fanegas y seis celemines al sitio del Chorrillo y el otro 
de una fanega en el tuismo sitio, del lérinino y do igual procedencia que la anterior: 
apreciada en

537 Ülra de dos fanegas sido celemines y tres cuarllllcs al sitio do las llucrlas de Del
gado, término y procedencia referida: apreciada en

512 Ülra do rueve fanegas al sitio de la fuenlc del camino de Aguilar, lérmino do Mon
tilla, que perteneció á espresado convento de Sla. Clara da la misma Ciudad; arrenda
da en 150 rs. y capitalizada en

048 Otra do cinco celeinines tres y medio cuartillos al sitio de la Hucrla do la Zarzuela, 
término y procedencia referida: capitalizada al respecte de SI fanegas de su renia ac
tual ':Q

33(H)

3133 11

3616 22

2250

2058 11

2137 17

4125

5500

2900

3866 23

7300

1531 8

8730

2843 25

6766 23

4083 11

2550

3937 17

5000

2700
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5EiO Olra de dos crlrmiuM, «ilio do! Caslilla an espresado léiminn y tie la misma proce
dencia: arrendada en 20 rs. y capHolizada en

551 Olra de una fanega y 1res celemines ai sillo d« Tinlin, término y procedencia esprc- 
sadas: apreciada en

552 ülra de no a fanega cinco celemines (res cuarlillos sino de la Uacrla nueva, de dicho 
lérinino y procedencia: apreciada en

5G3 Otra de 1res fanegas y un celemín al sido de las Canlera? de la Fuenlc del Alamo, 
término de espresuda Ciudad do Monlílta y procedente t(cl mismo Convenio de Sla. Cla
ra, arrendada en 75 rv^. y capílalizada en

5GG Olra de dos fanegas nueve y medio celemines sitio de Ja Cañada del Mimbre, térmi
no j procedencia referidas, arrendada en 100 ra. y capílalizada en

57G Olra de ona fanega tres edemines y dos cuartillos con doce olivos* sillo de la caña
da def Culebrón, hoy de Panaderos, del mismo término y procedencia, arrendada en 80 
rs. y capílalizada en

578 Olra de una fanega dos celemines y un cuartillo sitio del Bañuelo Ó Cerro de la To
va, de espresado lérmino y procedencia: apreciada en

580 Olra de una fanega, término’ y procetferrera referidas y sitio do las canteras do Santa 
Maria: apreciada e»

Stibasla para el dia 5 de Julio.

584 Una haza de una fanega err lérmino de Montilla sitio de Cerro-Encinas, (joo perte
neció ú las Religiosas do Sla. Clara de la misma Ciudad: apreciada eu

586 Un olivar con ciento un pies, onco plantones y cinco plazas vacías, nombrado de Re- 
Lienta alcuzas, sitio dd llano de Panadero ó Punchia en dicho término y procedencia: 
apreciado en

588 Una liaza de tres fanegas cuatro celemines sitio dd Barrizal é Tinlin, término y pro
cedenda espresadasí apreciada en

690 Un olivar con ciento setenta y tres pies y una sierpe al sitio de la cañada de Buitrón, 
eo referido término y de la misma procedencia, capitalizado al respecto do 90 rs. en

739 Un Cortijo llamado de Mojedas, al sitio de Mojeda de la fuenle del Conde, término de 
la villa de Iznajar, que perteneció al Convenio de Sta Clara de Lucena^ se compone 
de veinte y una fanegas ne tierra, parle de ellas montuosas y con algunas cocinas, y par
le de labor, arrendado en 300 rs. y capitalizado en

740 Otro con treinta y una fanegas y lies celemí ties de tierra nombrado Oígueral, inmedia
to à la Aldea de este nombre, del mismo lérmino y procedencia que el anlcríor, divi
dido en 1res pedazos enleramente distintos: el uno consta de cinco fanegas y un celem¡u 
de tierra, y en ellas trece encinas y como dos celemines cercados con piedras, con un 
durazno, un albarii lo y una parra, el otro de cuatro fanegas dos celemines con veinte 
y cinco encinas en linde; y el tercero se compone de veinte y dos fanegas con treinta 
y dos encinas y ocho chaparros, una casa cocina y camara, tinahon y zahurdilla: apre
ciado en

Una haza do cuatro y medía fanegas de tierra con ciento sesenta y cinco estacas de olivo, 
setenta y cuatro sierpes de id. y veinte y cuatro plazas vacías, lérmino de Aguilar, quo 
perteneció ó las monjas Coronadas de la misma villa, arrendada en 240 rs. y capita
lizada en

Í 6 Una casa en la calle de los Frailes de esta Ciudad núm. 9, quo perteneció à las Re
ligiosas de Santa Clara de la misma, arrendada en 200 rs. y capitalizada en

17 Ülra núm. 2 en la calle del Huerto de San Agustin de cala Ciudad, procedente del 
convento de Sania Marla de la misma, arrendada en 100 rs. y capílalizada en

18 Un solar con algunas moreras en la calle de Mellados de csla Ciutiad, que perteneció 
ó las monjas did Espíritu Sanio de la misma, arrendado en 30 rs. y capilalizado en

19 Una casa núm. 33 enlacalle de Marro<|u¡es, Calleja del Chaparro, de csla Ciudad, que 
perteneció al convento do la Concepcíou de la misma, arrendada en 180 n. y capita
lizada en

37 Olra núm, 68 en la calle de Catalina Marín en Lucena, procedente del coiiYonlo de 
Santa Clara de la misma, -capitalizada ai respeclo de 200 rs. de renia en

39 Olra núm. 11 calle dd Maindcro en Mmitilla, procedenie de las monjas de Jesús Cru
cificado de esta Ciudad, arrendada en 400 rs. y capitalizada en

40 Olra núm. 15 calle de Barreruela de dicha Ciudad, (|uo perteneció 4 las monjas de 
Sania Clara de la misma, arrendada en 300 rs y capílalizada en

41 Milad de otra casa núm. 14 en dicha calle, procedenio del mismo convento, arrendada 
en 60 rs. y Capitalizada en

44 Una casa en la calle del Cuerpo de Diosde Palma del Río, que perteneció 4 las Re
ligiosas de las Nieves de esla Ciudad, arrendada en 309 rs. y capílalizada en

49 Un solar sitio dd Palenque de la villa de Priego, que perteneció 4 las monjas de Ma
dre de Dios de Baena, arrendado en 17 rs. y capitalizado en

GG6 23

1875

3697 31

2500

5333 11

2666 23

1781 9

Í000

2000

1650

2666 22

3000

10000

3175

8000

5000

2500

750

4500

5000

10000

7500

1500

7500

425
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2221 I n CPP,40 dp 11'20 rs. do mpilíU v 33 ci'ii íl tic ródili'f; Ím|niisic sitire dns hazas 
rcmidiií íiui' 1 la man bis Aü,iiai'li.iiT« ó ciisas paite íV^uacliarPs, en el Visn. en favor tic ,, 
las miHijas tie S. J iiuit de la Pen ¡initia ili‘ Ten eft anta. 1 I SO

1 iACAS PHOCEOENTÉS DE llEHMANDzVDES Y CÓFRÁDÍAS

Ííc major cuanlia.
78 Lu a baxa mmfjtiesín 4« selenia fanerfas de tierra, siliiada en ci parlido de S. Marros 

Retenlhit y Piedra de l’eritn, Icnuiuq d,. i¡| Cigi]¡iil tiefàthia. ijlie (te rie lier id <'» laOb- , . 
inutili de Nua, Sea. de la Sierra de la niîsntn; sc llalla apreriailn en , 11000 

ài9 Otra de veinle y seis fanegas onee celeniiiies de lieh'ii. pagode Piedra.luenga it Cam- 
pitiiubu léimitióde Munlilia, prbeetlelile de la Cnfradia del Sniilisinia de ftlimleiuaynr, 
dit idida en dos sueiles, la iiiia de (juince fanegns un celemin y ta Olra de once fanegaâ . , , 
diez f elenii lies, arrelitlaiia en 3 20 rs. y rapilalizada en 10660 22 

31S (lira de Ires aiaiiiiidàs de lierra calnia. siuiada eu la lama del Molino, lérmino de 
la Villa de Ilute, tiñe pef-ieiiptió à la Cefradia de Ñira. Sra. de ta Sangre de la mis- „ , 
rtiiij arfetidadii en 400 rs. y nipitnlizatia eii Í5333 il

De menor cuantías
3iî) Una liaza de iinn aranzada d" tierra con doce olivos; siiiiada al partido did Paño de 

ridiezas, lérniiitodr dicha villa de Hule, procedente de la Iieririil.i del Sr. de la UmtiiP , 
dad de la misuia: apferiada en , 2060 

353 Olra de dos nrafizadnS de lleffa Con ddee olivos, sitio de la Solana; Íérniino de re
ferida tilla; procedenie de la túfradia de Animas líe la iiiisma; arreíúiada en 230 rá.   
y mpilnliíada en . . , , /1666 22 

35á Ulia de Piedia oraíizadn, sillo saíida para Lucenas lérmino de dicíia Villa de Hu le, 
ipie pprlencfió à la hei lui la del Sr. de la tlutuihlad do la misnin: apreeiada en . 2000 

Í8G (lira de cüálro fanegas de jierra, silio de las Hozas; It'imtun de la Villa de .Monial- , 
xah. procedente de la herniandad de ^lln. Sra. dtd Carmen de la misma: apreriada en 4400 

4fí7 Un olivar ron orlicntn y sietepiiü, siete sierpes y seis plazas vaciáis, sitió de la Ca
ñuda del Jarrón, lórniiím de Agudur, procedente 'de la Cofradía de Nifa. Sra. did 
Hosario de Jloiilalvan, dividido en dós pedazos, el uno toiiliene Iretniay dos olnus; 
dos sierpe,! y lies pinzas varias, y el otro tic cinciieiua y tinco’ olivos, ciucó sierpes y 
tres plazas varias: apreciado en 2015

4 mi liaza de diez fanegas rÍnfó céleúiincs de tierra de mandioñ con algunos día par
res pequeudS, silín de las HíizaS; (ériuíim de dicha villa de Montalvan, que perteue- 
fió ó la Íáifradin de Nira. Sra. de la Conceneinn de ki misiua: apreciada fu 1562 47

233 Otra df uha fanega fres Ceteraúies, sino de Crfnlarranas; lérinino Je MouliHa; pracc- 
(lente de la cufiadia Jel Sr. de Zacatecas de la misma,■ apreciada en 4300

Subasta para el 'dia 6 de Jitíio.

230 Un olivar eón cietdo veinte y un pies, sitin del Cuadradu, término de dicha Ciódnd 
Je Montilla, qui' peiteneció á fa Cofradía Je Nira. Sra. det Hósatia do la luisina: apre
ciado en 3023

232 Otro con cienln día reñía y ocho pies sitin del Huno del Mesto, iérmiuo de referida 
Ciudad y de igual procedencia, arrendado m 161,1 rs. y capitalizado eu 5333 1 t

3,38 Otro de úmí y íñeJm arauzadas cea cifiruenfa v dos olivos sitio Je las Tejoneras, 
término de citada Ciudad de Montilla, procedenie de lu Cofradía dd Sunlísimn de la 
Haili Illa: apreciado en 2080

346 Otra con ctncuetila y siete pies, pago de la Media legua, lérinino de la villa de Mon
temayor, que perleneció al patronato de S. José deja Uamhkv; aprcriado en 2280 

Una liaza de lierra con setenta y seis olivos, sitió de las Tejoneras, término de Monti
lla,- proredento de la Cofradiá deArdmas de (lidia villa de la Hanihta; api (nitida en 1320 

4 22 Una casa situada en la callo Cuesta de S. Juan de la Ciudad de Cahra, que perte
neció ó la cofradía de Nira. Sra. dc los Hemediós de lu misma, capilalixada al respec
to de 240 rs. en GüOO

430 Otra situada en la calle llana do la villa dc Fuenle Ohijuna, procedente de la her
mita dc Jesús Nazareno dc la misma: arrendada en 4 32 is y cíipilalizadaeii 3300

461 Olra en la callo dd Cerro dc la villa de Pedroche, que perteneció a la Cofradia de 
Animas de la misma: cnpitaliziida al respecto dc 48 rs. dc renta en 4200

462 Otra núm 4 en la misma calle, procedenie dc dicha Cofradia de Animas, arrendada 
01! 35 rs. y capitalizada en 4375

2
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163 Olra mini, l en referida calle y de igual Cofradia. arrendada en l Ut rs. y capi- 

lalizada en 3^00
iCl Olra cas.i, le tria de A’ino mini. 3 en espresada callo del Cerro y de la misma pro

cedentia (|ue la anlorior ; rapilalizadu ni n sp' flo de .lit rs. de renta en 1475
150 Una casa en la calle de la Carcel de la (judad dc Monlilln, procedente dc la Co

fradía tie fSucstrn Señora dc la llosa dc la misma, arrendada en 230 rs. y capitaliiada en 57 50 
157 Olm en la Calle Parra dc diclia Cimlad, que |ieileiiceió íi la Cofradia de San Miguel 

y Animas de la misma, arrcndiida en 305 rs y capilalizada en 7G25
158 Ülra en la calle Gavia de rilada Cimlad de MonliUa, ijuc fue de dicha Cofradia, arren

dada en 245 rs. y capilalizadu ca 6)25
159 Olra núm 7 en la calle de .Molinos alta dc referida Ciudad, que perleneció à la 

misma cofradía, arrendada en 182 rs. y capitalizada en 4550
160 Olra en la calle de Me rums baja de tlielia Ciudad de Monlilla, procedente de la co

fradia de Kueslra Serora de las Mercedes de la niismu: capitalizada al respecto dc 
165 rs. dc renta en 4125

CLERO SECCLzlR.

Una casa solar núm 15 ralle del Chorrillo dc Santa Isabel dc esla Ciudad, que per
leneció à la fabrica de San Redro de la uiisina: retasada en 2760 

Otra núm. 1 en la I’laztieln «le las Temldlas dc csla Ciudad, procedente dc la Bedo- 
ria dc la Magdalena dc la misma; retasada en 3079 17

Segunda subaafa de las fincas que quedaron sin postor en la celebra 
da los dias 30 de Julio, 1, 2 g 3 de Agosto id limo.

RELIO lOSziS.

244 Una baza do rualrn fanegas de tierra sitio dd Villar de Ongerla, en la ojo de Sania 
Brígida, término de Hinojosa, qne perleneció al rnnveuiu de la Concepción de la niisina 
villa, capílalizada al respecto de 2(1 rs. dc renta en 666 22

265 Olra de etmiro y media fanegas de lierra en sembradura en la tija de San Barlolomé, 
término dc dicha villa de Hinojosa, procedente del espresado convenio, capitalizada en 833 11 

266 Olra de eiuco fanegas de trigo en sembradura eo dicho sitio, que perleneció à refe
rido convenio de la Coneepcion: capitalizada en , 1166 22

270 Olra de tres fanegas de trigo en sembradura en referida oja, lérinino y procedencia, 
capitalizada en 500

UERMAMUDES, COFRzlDI.lS Y RELIGIOSOS.

2 Una casa núm. 5 en la Callo de bis Nieves Je esta Citi I.i I, que port^noció á la Co
fradia del Sanlisiini en el Sigrarío do Cála Santi Iglesia Catedral, arrendada en 400 rs. 
y ra pi Ull izada en 10000

168 Olra siitud.i en el donadío d- li villa di Santa Eufemia, procedente do la Cofradía 
do Nuestra Si’ñiir.i del ¡osario di la misaii, arraudadi en 50 rs. y capitalizada en 1250

170 Un horno de cal sim.ido en dicha villa, que perlencrió a la Cofradía de Jesús Na
zareno de la inisin.i, arrendado en 13 rs. y capilalizado en 375

171 Un pajar silbido freuie á la Iglesia Parroqiiial de citada villa de Sla. Eufemia, pro
cedente de la Cofradía de Ktra. Sra. dd Bosario dc la niisma,-arrendado en 20 rs. y 
capitalizado en 500

368 Un herrenal situado junio á S Cosme, termino de dicha villa, procedente de la Obra- 
pia dc Josas Nazareno de la misma, arrendado en 24 rs. v capitalizado en 800

369 Olm cu las hileras del Pdar, término de nderid.i villa de Sla. Eufemia, dc la misma 
procedencia (pie el anterior, arrendado en 36 rs. y capitalizado en 1200

Subitsla para d día 7 de Jaita.

370 Un herreña!, sitin de bis Laderas, término dc la citada villa dc Sla. Eufemia, pro
cedenie de la Obrapía de Josus Nazareno de la misma, arrendado cu 32 rs. y capila
lizado en 1066 17

371 Ülro situado en el Palomar, término dc la misma villa, que fuá Je referida Obra- 
pia, arread,ido en 3 r.s. y capitalizado en 100

378 Otro en dirli t silio y lArmino, procedenie do la cofradia Je Nira. Sra. del Hosario dc 
la misma villa, arrendado en 24 rs. y capilalizado m 800
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319 Olrü ili' relomín v nuJio dp ht'rra on 1a Perla alta, lérmino do dii lm villa, quo por- 
tononó à ta (inírailiu do Sla. Eu io mi a, on el nil-uno puoltlu, cap! lai izado at re.^paclo tie 
30 ri. do it'iita on 1000

380 lina huella de tros cckmínos, silin de Vablrínontoa, término dc citada villa de Sania 
Eukmia, proredciitr! do la (adradia dû la Cnncoilcion de la misma, capitalizada en 3333 1 1 

382 Lin lieiiefial. sitio dd CliapiicnUn, lérinino de precitada villa, (¡ue perteneció à laCo
fradia del Santisiiiin de la miéma, arrendinln en 32 rs. y capital izado pn 10G6 SI

383 Otro, sido riel ClntniUo dc igual lérminu y procedencia que el aolerior, arrendado en 
1'2 rs. y lítpilalizadn en 400

384 Giro, sitio del Cucurucho en dicho lérmino y do la misma procedencia, arrendado en 
23 rs. y capilalizado en 7 00 22

383 ülro en referido sido v términn y de precitada procedencia, capitalizado en 100 22 
387 Giro, sitio del Calvano, lérinino do repetida villa do Sla. Eufemia, qne filé dc cila-y 

da cofradia del Sanlísinio. r „„
388 Giro en el mismo sido y lérmino, procedenie do dicha cofradia, capilulizadu osla liiw ^ 

ca y la anterior en y
7 Lin olivar de doce y media aranzad.i?, partido del Zarpozu, término de tueena, dividi

do en 1res pedazos, uno en las Añoras, procedente del Convento dc S. Eraiiciscu do 
paula de dicha Ciudad, arrendados en 200 rs. y capitalizado en OCOO 22 

334 Un pedazo de tierra como de cuatro arauzadas cmi IreioUi olivos llamado de la La
guna, lúrmiuo de Pueuto Genil, proeedenG di la henaita de Sta. Catalina dc la inisina 
villa, capitalizado al res¡io lo de 30 rs. do renta en 1000

333 Lu olivar de dos arauzadas, silio de los Bermejales, términn de dicha villa, que per- 
leueLiú á la hermandad do la Esclavitud dc lu misma, capilulizadu en 1000 22

rinças que no habiendo tenido licitadores en las dos subastas lU 
limas anteriores, sc sacan por tercera vez con la baja que pre 
viene la Keal órden dc 0 de Setiembre de 1832.

netiGiosAs.

35 lina casa niim. 18, calle de CtibriUana en Luceua, que pOrleneció A las Boli pinsas 
dc Sla. Clara dc lu misma Ciudad, arrendada en 41)0 rs. y capílalizada en 8000

24, 25 y 20 Tres liazas en término do Monlilln, quo perlcuecicrun ú lus tu unjas de las Nie
ves do esta Ciudad: una cotí siclo y medía funejras do tierra, veinte y dos olivos y al
gunas higueras eu la piu le del Cerro del Torn: otra de ouczeetemtoes le lierra decuer- 
du mayor con quince granados al sitio del Cuadrado, y lu otra con cien pica de olivo 
juiilu ñ lu Cruz de los Martirios, arrendadas mi 200 ra. y capital izadas en 6500 

572 Lina liaza de cuitlro fanegas con selenia olivos, sitio de Campo .Arisque, términn dc 
Monlilln, pinccdcnle dc lus monjas de Sauta Clara de la misma, arrendada en 70 rs. 
y capit,tlizudu eu 1750

11EUM.1NÜAI)ES. COFRADIAS Y RELIGIOSOS.

. Fincas dc mayor cuantía.

390 Ü» lagar llamado de Cinco duendos, compuesto corno de sesenta i selenia fanegas de 
lierra, con su casa de teja, siiundn en lérmiao dc Simla María de Tra.ssterra, que per
teneció a lu Cofradia del Santísimo del Sagrario ile esta Saula Iglesia Catedral; sc ha
lla arrendado en 355 rs.; pero en consideración al producto dc Ius mnderus, cuyo aprn- 
vccliamieulo es del Sefinrio, ae capitaliza cu venta cu 33875; advifiifndusc qua la ma
dera ecsisleiitu hoy del Cazuñar no so comprendo cu esta subasta. 33875

Fincas de menor cuantía.

1 lid olivar de fualrn aranzadas parlido del Calvario lérmino dc b Lint Lul de Cabra, 
que perteneció ni Convenio dc San Fraucisto do Paula de lu uiisniu, nrreiidudo en 23Ü rs. 
y capitalizado en ' 5750 

^27 Lua zatitmb sitiiada en la callo do Buena do dicha Ciudad, procedenie do la Cofradia 
de Nuestra Señora dc la Sierra do la misma; capitalizada en 4000

3 L na casa núm. 10 Calle del lliuejo dc esta Ciudad, que perleneció ú la Cofradía del
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S.iiilífimn ft! el Sagrario Je osla Sania Iglesia Caled ral, arrondafla en 300 rs. y rapi- 
lalizada en 6000

80 'fres petkizns de lierra cnnipnestns de nueve relemines, pagn de Madre de Oíns, tórmíno 
de la \j|¡a ileCafirle, prnccilenle del Sanuiaiio de Kueílra Sruora dd Campo de la iiiis- 
ma, arrendados en 120 rs. y raphalhades en 3000

87 Un buerln cerende Rituado en la calle de San Críslnbal de dicha villa, qne fue de la 
mi.sin a p mee denvi a, airendadn en 25 rs. y en pi la 1 izadn en 025

95 Un olivar siluadn en el lérmino de la villa de líspi jn, procedenie de la Cofradía de 
Nuestra Señnra de la Salud de esla Cindad, arrendado en 163 rs. y capilalizado en 4125 

327 Un lieiTcfial siluadn jlinln á Ia cuesta término de i’oznblancn, que perleiieció à la 
íolrndia de Aid mas de la misma, arrendado en 30 rs. y capílalizado en 750 

341 Un olivar de dos araníadas pago de la Cañuda del Algarrobo ó Mojen, término do 
la villa de la RaitibU, pmcedeitlc de la Cofradía did Sanlisimo de la misnla, arrenda
do en 50 rs. y capílnlizadn en . 1250

339 Ülro enn veinte píes, sitio del Trillo, en dicho lérmino y do la misma proceden^ 
tía, arrendado en 21 rs. v capitalizado en 525

3i2 Olro da una aranzada, sitio de la Cruz de loa Pollitos, término do rilada villa delà 
Hamida, (|uc perteneció a la cofradia del Sino, de la misma, capilalizado al respec
to de 35 rs. dc renia en §75

Los pagos se realignrán en mebUíco ó en títulos de la deuda consolidado del tres 
poi* ciento al precio dc la cotización en la forma y á los plazos que estabteCe el dicho 
Real Decreto, siendo para los iompt adoics ahligaturias las deittas dispusicioiicS qiiC en el 
uiismo sc contienen,

No podrán los compradores pedír nulidad ni mseisíon del contrato, aun Ciinndo las 
fincas anunciadas en concepto de libres apareciesen gravadas con algunas cargas civiles 
ó eclesiásticas, en cuyo caso se obligarán á reconocerías ded ocien dose 80 importe del 
valor total de las lincas.

No tendrán lugar á cualquiera otra reel,luxación que intenten, referente á la situa
ción, clase, cabida y donas circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran los 
compradores por capitalización y no por tasación, ciimdu dichas lincaií hayali ganado 
la que produjo el capital qne sirviera de tipo en la subasta.

Será dc cuenta de los rematantes el pago de los derechos que deban satisfacerse á 
los Jueces, curiales y démasque intervengan cu la subasta por btorgamiculo de escritura 
y diligencias, en coafonnidad á la tarifa establecida al efecto.

No sc admitirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satisfacción dc 
los Jueces del remate.

Lo qiic sc anuncia al público por medio de la Gaceta, y bokdin oficial dc esta 
Provincia y en el dc Cáceres con respecto á las fincas que radican en la Ciudad do 
Trujillo.

Córdoba 24 dc Mayo de 11154.

dosé ¿ilaria de Irevítta.

Córdoba: Imprenta y litografía dc D. Fanslo Garcia Tena.
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